
Las poblaciones que a continuación se de-
tallan, no utilizaron ni Sellos benéficos ni Mar-
cas de Censura propias, pero utilizaron los be-
néficos, sobre todo de Huelva capital o marcas
de otras poblaciones. Se supone que esto de-
bería ser normal en todas ellas, pero iremos
incorporando en este capítulo solo aquellas de
las tengamos documentación.



Carta utili-
zando  sello be-
néfico 331 de
Huelva capi-
tal... y Censura
Militar de La
Palma del Con-
dado.

Almonte
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 25 de Julio de 1936

Población en 1930:    8.287
Población en 1940:    8.964
Población en 1950:  10.500 Extensión en 1936:  86.568 hectáreas.

Alajar
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 20 de Agosto de 1936

Población en 1930:  2.131
Población en 1940:  1.921
Población en 1950:  1.769 Extensión en 1936:   4.149 hectáreas.

Carta con
franqueo auto-
rizado.

Benéfico de Huelva 330.



Alosno
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 29 de Julio de 1936

Población en 1930:  6.068
Población en 1940:  5.814
Población en 1950:  5.851 Extensión en 1936:  20.112 hectáreas.

Frontal de car-
ta a Barcelona con
Censura Militar. La
correspondencia de
toda esta zona se cen-
suraba en Gibraleón
pero no conocemos
en esta población la
que aquí se expone.

¿Poseía Alosno
Censura Militar pro-
pia?

Alquería, La
Poblado agrícola situado entre Huelva y San Juan del Puerto.

Carta de la Al-
quería a Sevilla con
benéfico de San Juan
del Puerto y Censura
Militar de Huelva. En
reverso matasellos de
tránsito de San Juan
del Puerto con la mis-
ma fecha.



Arrollomolinos de León
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 20 de Agosto de 1936

Población en 1930: 2.500
Población en 1940: 2.358
Población en 1950: 2.398 Extensión en 1936:  9.174 hectáreas.

Carta de Arroyo-
molinos a  Sevilla con
Censura Militar. Lo más
normal es que su corres-
pondencia fuera censura-
da en Aracena, pero se
desconoce esta marca,
probablente fabricada
con una imprentilla infan-
til en espera de la encar-
gada y definitiva.

Atalaya, La
(Barriada de Riotinto)

En 1883 fueron construidas 100 viviendas por la Compañía Rio-Tinto, llegando a tener 256 en 1954.
Los datos de población con que constaba las fuerzas de ocupación lo cifra en 400 habitantes.

Fue domolida en 1971 por las ampliaciones de la Corta Atalaya.

Carta desde
La Atalaya a Sevi-
lla con franqueo
republicano.



Berrocal
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 14 de Septiembre.

Población en 1930:  823
Población en 1940:  868
Población en 1950:  804 Extensión en 1936:  12.460 hectáreas.

Carta  de Berrocal a Sevilla con  Censura Militar y sello en
reverso de Riotinto.

También sellos de la se-
rie 327/30 de Huelva.

Carta de
Campofrío a
Jabugo con Cen-
sura Militar de
Riotinto.

Campofrío
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 25 de Agosto de 1936.

Población en 1930:  1.254
Población en 1940:  1.229
Población en 1950:  1.040 Extensión en 1936:  4.618 hectáreas.



Cefiña, La
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 28 de Agosto de 1936.

Aldea de Aroche

Carta desde
La Cefiña a Sevi-
lla franqueada
con timbres móvi-
les con matasellos
y  Censura Militar
de Cortegana.

Chucena
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 24 de Julio de 1936.

Población en 1930:  1.992
Población en 1940:  2.090
Población en 1950:  2.150 Extensión en 1936:  2.577 hectáreas.

Carta de
Chucena a la Pal-
ma con Censura
Militar de esta
última.



Corteconcepción
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 18 de Agosto de 1936.

Población en 1930:  1.259
Población en 1940:  1.283
Población en 1950:  1.286 Extensión en 1936:  4.818 hectáreas.

Carta desde
Corteconcepción
a Sevilla con
Censura Militar
de Aracena.

Hinojales
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 19  de Septiembre de 1936

Población en 1930:  1.115
Población en 1940:  1.551
Población en 1950:  1.094 Extensión en 1936:  1.901 hectáreas.

Carta de Hino-
jales a  Málaga con
Censura Militar de
Cumbres Mayores.



Nava, La
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 27 de Agosto de 1936

Población en 1930:  848
Población en 1940:  823
Población en 1950:  782 Extensión en 1936:  5.981 hectáreas.

Carta a Córdo-
ba con Censura
Militar de Jabugo.

Paymogo
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 29 de Julio de 1936

Población en 1930:  2.831
Población en 1940:  2.927
Población en 1950:  2.697 Extensión en 1936: 21.290  hectáreas.

Frontal a Sevilla
con benéfico de
Huelva.



Puebla de Guzmán
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 29 de Julio de 1936

Población en 1930:  5.239
Población en 1940:  2.929
Población en 1950:  2.697 Extensión en 1936:  32.415 hectáreas.

Carta a Sevi-
lla franqueada
con Timbres de
Correos y Censu-
ra Militar de Gi-
braleón.

Redondela, La
Entidad menor dependiente de Isla Cristina

Carta de La
Redondela (27/
4/37) a Burgos
con benéfico de
326 de Huelva y
Censura militar
de Isla Cristina.



Carta de Ro-
ciana a Sevilla
con Censura mi-
litar de la Palma
del Condado.

Rociana
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 27 de Julio de 1936.

Población en 1930:  5.705
Población en 1940:  6.326
Población en 1950:  6.280 Extensión en 1936:  7.072 hectáreas.

Romeros, Los
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 20 de Agosto de 1936

Aldea de Jabugo.

Carta a Huelva franqueada con Timbres
autorizados. Se observan alusiones patrióti-
cas escritas a mano.

Carta a Sevilla con fiscales y
Censura Militar de Jabugo?



San Silvestre de Guzmán
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 29 de Julio de 1939.

Población en 1930:  1.155
Población en 1940:  1.106
Población en 1950:  1.032 Extensión en 1936:   4.865 hectáreas.

Carta de San
Silvestre al Puer-
to de Santa María
con Censura mi-
litar de Ayamon-
te.

Tarsis
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 29 de Julio de 1936

Aldea de Alosno

Carta a Valen-
cia franqueada
con Timbres de
Correos y Censu-
ra Militar de Gi-
braleón.



Valdelamusa

Pedanía de Cortegana

Carta de Val-
delamusa  a Sevi-
lla con Timbre au-
torizado, sello re-
publicano y Cen-
sura Militar de
Cortegana.

Villanueva de los Castillejos
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el  29 de Juio de 1936.

Población en 1930:  3.342
Población en 1940:  3.978
Población en 1950:  4.049 Extensión en 1936:  24.186 hectáreas.

Carta a Gra-
nada con benéfi-
co de Huelva y
con Censura Mi-
litar de Gibra-
león.

Benéfico 327

de Huelva.



Villarrasa
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 28 de Julio de 1936.

Población en 1930:  2.778
Población en 1940:  2.880
Población en 1950:  2.965 Extensión en 1936:  7.117 hectáreas.

Carta a Se-
villa con Censu-
ra Militar de La
Palma del Con-
dado.

Zufre
Ocupada por las Fuerzas Nacionales el 14 de Agosto de 1936.

Población en 1930:  2.731
Población en 1940:  2.955
Población en 1950:  2.321 Extensión en 1936: 33.356 hectáreas.

Carta a
Huelva con Cen-
sura Militar de
Aracena.



¿Palos de la Frontera
o

Rosal de la Frontera?

Posiblemente fuera utilizado en las dos poblaciones:
Rosal (que ha sido estudiada independientemente) solía sobrecargar los sellos allí utilizados, pero

también lo hacía el Cerro de Andévalo y se conocen cartas con los dos sellos, el sobrecargado y el sin
sobrecargar.

Palos no utilizó sobrecarga alguna pero no ofrece sufuciente información como para atribuirselo
directamente.

Benéfico con la palabra CO-
RREOS tachada con el fin de cumplir la
ley del 25/11/1937.

Fregenal de la Sierra
(Badajoz)

También en vecinas localidades extremeñas se utilizó alguna Censura Militar de nuestra provincia.

Carta a
Huelva con Cen-
sura Militar de
Aracena.
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tirlo:

sanjose@filatelia-numismatica.com

Espacio reservado para un sobre uti-
lizado durante la Guerra Civil por algu-
na población aún no relacionada en este
estudio o que aclare o amplie algún as-
pecto de las que ya lo están.
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